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Vocales:

Don José Antonio Muñoz-Delgado Ortiz, Profesor de In
vestigación.

Don José Gabriel CatalAn Lafuente, Investigador Científico.
Don Amador L6pez Rodríguez, Jefe de Servicio del Cent.ro

de Proceso de Datos del Ministerio de Educación y Ciencia.

Vocal-Secretario: Doña Dolores Cabezudo lbáñez, Invastí-:
gadar Cientí.fi<:o.

Tribunal suplente:

Presidente: Doña Concepción Uaguno Marchana, Profesor
de Investigación.

Vocales:

Don Juan Hans Tienda, Profesor de Investigación.
Don Miguel A. Quintana Samperio, Colaborador Científico.! ,
Don Carlos de Cabo Martín, Jefe de la Sección Jurídico-

Administrativo, Instituto Nacional de Ciencias de la Educa·
cí6n, Ministerio de Educación y Ciencia.

Vocal-Secretario: Don Angel Bustos Aragón, lnvestigad01\
Científico

Instituto de la Grasa y sus Derivados.-Sevilla
Tribunal titular:

Presidente: Don José María Rodríguez de la -Borbolla y Ale ¡
calá, Profesor de Investigación.

Vocales:

Don Rafael Gutiérrez· González Quijano, Profesor de Inves
tigAción.

Doña Carmen Janer del Valle. Investigador Científico.
Don Alejandro Vázquez Labourdette, Jefe de la División de

Planificación de la Delegación Provincial del Ministerio de
Educaci<?n y Ciencia en Sevilla.

Vocal-Secretario: Don José Cabrera Martín, Cola~oradorCien
tífico.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Manuel Martínez Suárez, Profesor
de lnve3tigación.

Vocales: '

Don Miguel Angel Albf Romero, lnvl;'lstigador Científico.
Don Joaquín Ruiz Cruz, Investigadcr Científico.
Don VidaJ López López. Jefe de li:\ Unidad de Patrimonio

Artístico, Difusión Cultural y Extensión Educativa del Minis
terio de Educación y Ciencia en Sevilla.

Vocal-Secretario: Don José· Manuel Olías Jiménez, Colabo~
radar Científico.

El sorteo para fijar el orden de actuación de los opositores
en las pruebas selectivas se efectuará el día 27 de ienero de
1975, a las diez horas; en los Centros cuya dirección se detalla
a continuación:

Sección de Cont.amin(lción y Depuración de Aguas
Serrano, 150. Madrid-6.

e.I.F...Leonardo Torres Quevedo»
Serrano, 144. Madrid-6.

Instituto ~E. Torroja» de la Construcción y del Cemento

Edificio Costillares, Chamartín. Madrid.

Instituto de la Grasa y sus Derivados

A venida del p. García Tejero. 4. Sevilla.

Instituto Nacional de Racionalización y Norma_lizaciGn

Serrano. 150. Madrid-6.

Centro Nacional de lnyestigaciones Metalúrgicas

Avenida de la Moñcloa, Ciudad Universitaria. Madrid.

Instituto Nacional del Carbón y BUS Derivados (Departamento
de Zaragoza)

Plaza del Paraíso. 1. Zaragoza.

Instituto Nacional del Carbón y sus Derivados

La Corredaria. Oviedo.

lnstÚuto de Investigaciones Pesqueras

Final Paseo Nacional, sin, Barcelona.

Instituto de Investigaciones pesqueras (Laboratorio de Vtgo)

Muelle de Bauzas, Vigo:

lnsútuto de Investigaciones ~esqueras (Laboratorio de Cádiz)

Muelle de Levante. Cádiz.

Instituto de Quimíca Orgánica General

Juan de la Cierva, 3. Madrid.

Instituto de Quimíca Médica

Juan deja Cierva, 3. Madrid,

Instituto de Plásticos y Caucho

Juan de la Cierva, 3. Madrid.

Instituto de Fermentaciones Industriales

Juan de la Cierva, 3. Madrid.

Instituto de Agroquimica y Tecnología de Alimento!

Jaime Raig, 11. Valencia·lO.

Instituto de Optiea

Sorrano. 121. Madrid-5.

Instituto de Cerámica y Vidrio

Carretera de Valencia, kilómetro 24,300. Arganda del Rey
(i\,laddd) .

Centro Experúnental del Frio

A venida de la Moncloa, Ciudad Universitaria. Madrid.

Centro de Investigación y Desarrollo. Instituto de Tecnologia
Quimica y Textil.-Barcelona

Jorge Girana Salgado, s/n. Barcelona-17.

Instituto de QUímica Orgánica

Jorge Girana Salgado, s/n. Barcelona-17.

Departamento de Farmacologid

Jorg:e Girana Salgado, sIn. Barcelona~17.

Instituto de Productos Lácteos

Carretera de Valencia kilómetro 24,300. Arganda del Rey
{Madrid} .

Centro de Cálcu.lo Electr6nico

Serrano, 142. Madrid-6.

Instituto de Automática Indu8'tríal

Carretera de Valencia, knómetro 22.800. Arganda del Rey
(Madrid).

Departamento de Nlftrici6n

Serrano, 140. Madrid-6.

Madrid, 20 de noviembre de 19?4.-EI Secretaric general,_
J. lnfiesta.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
restringído de Profesores adJuntos de Un.iversidad
en las disciplínas grupo IX, ..ConstrUCCIón r.,. y
grupo X, ..Construcci6n n.. , de Escuela Técmca
Superior de Ingenieros Agrónomos, y grupo IX,
..Construcción Industrial», de Escuela Técnica Su
períor de Ingenieros Industriales, por la que se
convoca a los señores opositores.

Nombrado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas del
concurso-oposición restringido de Profesores adjuntos de Uni
versidad para las disciplinas de Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos' Grupo IX, ..Construcción I.. ; grupo X,
..Construcción Ih; así como grupo IX, ..Construcciones Indus
triales., de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus~
triales. en virtud de Orden ministerial de 10 de i.unio de. 1974
(..Boletfn Ofkial del Estado.. de 13 de septiembre), se cita a
los se:O.ores opositores admitidos al concurso-oposición en las
referidas discipHnas, para efectuar su presentación ante este
Tribunal, a las doce horas del dia 23 de diciembre de 1974, en
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ma~
drid (Sala de Juntas de 'Profesores de dicha Escuela).

DIchos opositores aportarán el día indicado los trabajos y
documentación a que se refiere la base decimotercera de la
convocatoria

En el mencionado acto se efectuará el sorteo para deter·
minar el orden de actuación de los señores opositores.
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El primer ejerCICIO dará comienzo el dla 22 de enero de
1975, a las once de la mañana, en la cItada Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales.

Asimismo se hace público, de acuerdo con las normas de
la convocatoria, que el temario del primer ejercicio estará
expuesto en el tablón de anuncios de la citada Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid con quince días
de antelación al comienzo del primer ejercicio.

Mach:id. 23 de noyiembre de 1974.-EI Presidente del Tribu
nal, F. Rodríguez-Avial.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCtON de la Dirección Geneml de Promoción
Social por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir 20 plazas vacantes del Grupo "A» de la
Escala de Administractón de Universidades Labo
raJes.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 55/4 del Es
tatuto de Personal de Universidades Laborales y en ejercicio de
las -atribuciones conferidas por su artículo segundo,

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto con~

Vocal' pruebas selectivas para cubrIr 20 vacantes del Grupo «A.
de la Escala de Administración de Universidades Laborales, de
las cuales 10 quedarán reservadas a la opción económico-con
table y las 10 restantes a la opción juridico-administrativa, pre
vistas en el apartado 14 de la presente convocatoria.

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1. Las pruebas selectivas consistirán en;

1," Oposición.
2,° Curso de Formación.
3,0 Periodo de·Prácticas.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2, Para ser admitidos a estas pruebas selectivas los aspi
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

r
A) Nacionalidad' española.
B} Tener cumplidos, como minimo, veintiún a110s en el dia

que expire el plazo de presentación de instancias. Este límito
de edad. no afectará al personal de l¡.:ts demás Escalas o grupos
de Universidades Laborales que tengan nombramiento definitivo.

el Estar en posesión. o haber abonado los derechos para
su expedición, en la. fecha en que termine el plazo 'de presen
tación de instancias, de titulo de Enseñanza Superior Univer
sitaria.

n> No padecer enfermedad o defecto fisico que impid<t el
desempeño de las corresgondientes funciones,

E) No ha.ber sido separado del servicio de la Administra~

ción Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de car
gos públicos.

FJ Haber realizado el servicio militar o demostrar documen~

talmente, en otro caso, la correspondiente exención.
Gl Haber realizado el servicio social, tratándose de as

pirantes femeninos, o demostrar documentalmente, en otro ca
so, la correspondiente exención.

111, INSTANCIAS, ADMISION y RELACIONEi> DE ADMITIDOS
Y EXCLUIDOS

3. "Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicitud al Delegado general de
Universidades Laborales dentro del plazo de treinta dias há
biles a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente que reúnen todos
los requisitos de la base II y que se comprometen a prestar el
juramento a que se refiere el apartado C del artículo 22' de la
Orden de 6 de julio de 1966. Se hará constar igualmente en las
instancias el nombre y apellidos, edad, domicilio, títulos acadé
mitos e idiomas que se aleguen como mérito, asi como la op
ción económíco-contable o jurídico administrativa a que se re~

fiere el apartado 14 (segundo ejercicio).
4. Los aspirantes deberán ingresar los derechos de examen,

que serán de quinientas pesetas, en la Habilitación de la Dele~

gación General de Universidades Laborales, calle Condesa de
Venadito. sin número, bien directamente en las horas de caja
<de nueve a doce treinta) o bien remitiendo el importe por giro
postal. La copia del justificante del pago o la fecha del giro y
el numero del resguardo del mismo acompañará a la instancia.

5, Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto,
se requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en el plazo de diez dias lo subsane, con apercibimiento de

que si así no 10 hiciera se archivará su instancia -sin más
trámite.

6. Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probados los requisitos de pago de derechos de examen, la
Delegación General de Universidades Labotales redactara la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que será pu~

blicada en el ",Boletín Oficial del Estado». LoS interesados podrán
interponer la reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la lista pro
visional antes citada.

7. Una vez resueltas las reclamaciones que se hubiesen pro
ducido en la lista provisional de admitidos y excluidos se pu
blicará la lista definitiva en el ..Boletín Oficial del Estado».

8. Contra -'la lista definitiva podrá interponerse el recurso
previsto en el artículo 122.1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

IV. DESIGNACION, CONSTlTUCION y ACTVACrON DEL TRIBUNAL

9. J;:I Tribunal calificador para las pruebas selectivas será
designado, después de publicada la lista de admitidos y ex
cluidos. por esta Dirección General, haciéndose público en el
",Boletín Oficial del Estado". Su composición será la siguiente:

Presidente: El Subdirector general de Promoción Social.
Vicepresidentes: El Subdirector general de Ordenación y

Asistencia Técnica y el Delegado general del Servicio de Univer
sidades Laborales.

Vocales: Un Profesor numerario do la Facultad de Derecho
y otro de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales,
un Director de MutuaLidad Laboral de ámbito nacional, un
Rector de Univursidad Laboral y cuatro funcionarios del Gru~

po ",A.. de la Escala de Administración de Universidades la
borales, uno de los cuales actuará de Secretario, Podrán ser
nombrados vocales suplentes,

Al cuarto ejercicio se incorporará un intérprete de Lenguas,
adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores.

Para la debida actuación del Tribunal será necesaria la
concurrencía simultánea de cinco miembros como minimo. En
caso de ausencia o enfermedad del Presidente sera sustituido
indistintamente por cualquiera de los Vicepresidentes.

10. Los mIembros del Tribunal deberan abtenerse de inter
venir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concwTan las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. -A tal efocto, el dia de la constitución
del Tribunal cada uno de los miembros declarará formalment.e
si se halla o no incurso en causa de recusación, lo que se hará
constar en acta.

v, COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

11. El orden de actuación do los u.spirantf's se determinará
mediante sorteo publico, cuyo resultado se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado», Del mismo modo el lugar, fecha y
hora del comienzo de los ejercicios se hará constar, con quince
dias al menos de antelación, en el «Boletin Oficial del Estado».
La realización de dichos ejercicios no tendrá lugar antes del
próximo mes de mayo.

12. Los candidatos serán convocados meuiante llamamiento
único en los ejercicios primero, tercero y cuarto, siendo ex
cluidos aquellos que no comparezcan, Para el segundo ejercicio
se hará doble convocatoria y transcurrIda la segunda sin la
presentación del aspirante quedara decaído en sus derechos.

Al término de cada jornada y dentro de cada uno de los
ejercicios o bases, el Tribunal hani público, por escrito, en el
propio lugar donde actúe, la hora y lugar en que proseguirá sus
actuaciones.

13. Durante las prácticas de las pruebas selectivas se po
drán requerir en cualquier momento a los admitidos a reaJízar
las para que justifiquen su personalidad.

Si en cualquier momento de las pruebas selectivas llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ca
rece de Jos requisitos exIgIdos en esta convoca.toria, se le ex
cluirá de la lnisma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló, debic_ndo!o comunicar a esta Dirección General el mis
mo dia en CjU'~ se excluya a un aspirante por tRI motivo.

VI EJEHCICIOS

14. La Oposiclon consistirú en la. prá(:(ica de los siguien~es

ejercicios:

Primer ejercicío: El primer ejercicio será simultáneo para to~

dos los opositores y consistirá ~n la exposición por escrito, en
el máximo de s",is horas, de tres tremas, elegidos por sorteo,
uno de cada una de las tres series de "Historia política, econó
mica y social contemporánea», ..Teoría constitucional y orga
nización del Estado» y ",Pol1tica socml de educación", del pro
grama que se publica como anexo. El opositor dará lectura a su
ejercicio ante el Tribunal.

Segundo eierci.c:io; Consistirá en la exposición oral. dur..ante
cuarenta y cinco minutos, de cmüro tbmas elegidos por sorteo


